Expediente N° 226/2022

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

Honorable Concejo Deliberante

25 de Mayo, Bs. As.

Bloques Juntos por el Cambio y Juntos

 11 de Noviembre de 2022.-

PROYECTO DE COMUNICACIÓN

VISTO:

El estado de paralización  en la ejecución de la obra del “proyecto de “ensanche y puesta en valor” de la Av. 18 y;

CONSIDERANDO:

Que, la Ordenanza 3436/2021 convalida el convenio celebrado el día 10 de Noviembre de 2021 entre el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y la Municipalidad de 25 de Mayo, la que se obliga en la cláusula segunda del mismo a ser la responsable exclusiva de la contratación, ejecución, inspección y certificación de las obras contenidas en dicho convenio  así como se posterior conservación y mantenimiento.
Que el Anexo II del convenio establece una duración de 8 meses de obra, según curva de inversión y diagrama de flujos.
Que la misma tenía un presupuesto oficial de 75 millones de pesos que el Ministerio de Infraestructura y Obra Publica otorgaba en carácter de subsidio a este Municipio, para el financiamiento del mismo.

Que la licitación pública de dicha obra se adjudicó en 130 millones, por diferencias de cómputos y retrasos en la licitación.

Que el Ministerio otorgo un anticipo del 30% del presupuesto oficial para el inicio de la obra.

Que la Municipalidad de 25 de Mayo hacia un aporte de $ 4.237.926,03 dando un presupuesto final de $79.237.926,03
Que el Municipio debe presentar mensualmente ante el Ministerio los avances de obra correspondientes.

Que a la fecha se está por cumplir el plazo de obra y los trabajos  están en un 50%, generando malestar y disconformidad en los vecinos que viven en el lugar.
Que la Avenida 18 constituye, para los habitantes del Partido de 25 de Mayo, una de las alternativas pavimentadas principales para dirigirse a varios puntos de la ciudad;

POR TODO ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE DE 25 DE MAYO SANCIONA CON FUERZA DE:

COMUNICACIÓN

Artículo 1º: Informe a este Cuerpo la fuente de financiamiento prevista para cubrir el incremento observado entre el monto del convenio firmado con el Ministerio de Infraestructura y Servicios Públicos de la Provincia de Buenos Aires y los montos aprobados en la adjudicación de la obra.

Artículo 2º: Informe a este cuerpo el estado de ejecución de los recursos presupuestados para la obra de avenida 18, especificando la fuente y la progresión de los desembolsos.
Artículo 3º: Informe a este cuerpo el plazo previsto de finalización, si se hicieron modificaciones al proyecto original y si ha habido un corrimiento de los plazos, así como si esto genera penalidades o cualquier otro detalle relevante en relación a la ejecución de la obra.
Artículo 4º: Los Vistos y Considerando forman parte de la misma.
Artículo 5º: De forma.
Firman: Bucci, García, Fernández, Fuentes y Mansilla.-


